
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 630014003006-2022-00008-00 
 
Se incorpora al expediente la aclaración realizada a la solicitud de subrogación 
presentada por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en su calidad de fiador 
de la parte demandada, y en relación al pago realizado el 16 de septiembre de 2022 
por esta entidad a la parte demandante en la suma de $23.711.797 M/Cte, respecto 
a la obligación contenida en el título valor pagaré No. 9729715 aquí ejecutado. En 
ese sentido, esta judicatura ACEPTA LA SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL a 
favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. hasta lo concurrencia del monto 
cancelado, en los términos de los artículos 1666, 1668 núm. 3 y 1670 Inciso 1 del 
Código Civil. 
 
Asimismo, se reconoce personería jurídica a la abogada MARIA DEL PILAR 
FLOREZ RAMIREZ, para que actúe como apoderada judicial del Fondo Nacional 
de Garantías S.A. (subrogatario), en los términos y para los efectos del poder 
allegado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.40 del 14 de marzo de 2023)  
JSMZ (Carpeta 14) 
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